
Apoye el Fondo de Ayuda al Viaje de la UNIMA (recordatorio)

El Fondo de Ayuda al Viaje se abrió para garantizar que unos consejeros elegidos no estén 
impedidos tomar una parte activa en el trabajo para la UNIMA.
Sabemos que algunos consejeros tienen problemas para atender las reuniones debido a problemas financieros.
Gracias a este Fondo, pagamos una parte de los gastos de viaje de los que tienen necesidad.

Ahora solicitamos todos los miembros de la UNIMA para ayudar a financiar el Fondo de Ayuda al Viaje.

Si queréis que la UNIMA sea una organización mundial no sólo sobre el papel, pero tenga la posibilidad de reunir 
cara a cara la gente que comparte su interés para la marioneta por todas partes en el mundo; si de verdad estaís 
interesados por los intercambios culturales, la amistad y la solidaridad; y si queréis saber más respecto a lo que 
los titiriteros prueban y realizan en las distintas regiones del mundo; entonces debería pensar en hacer una 
donación al Fondo de Ayuda al Viaje (pequeña o grande - todas serán bienvenidas).

Los miembros, individualmente, y los Centros Nacionales pueden hacer una transferencia sobre la cuenta 
bancaria siguiente, especificando bien “Fondo Ayuda Viaje”:

El Fondo de Ayuda al Viaje fue creado para los consejeros elegidos que no disponen de medios económicos para 
asistir a las reuniones oficiales (congreso, Consejo y Reuniones del Comité Ejecutivo).

Los solicitantes deberán rellenar el formulario y mandarla al Secretario General por lo menos 6 meses antes de 
la reunión en cuestión.

El Fondo de Ayuda a Viajes, normalmente, no sufragara más del 75% del billete desde el país del consejero 
hasta la ciudad que acoge el encuentro.

La decisión de aceptar ciertas peticiones sera tomada colectivamente por el Secretario General, el Presidente y 
la Comisión de Finanzas, por lo menos tres meses antes del encuentro.

Rellenar el Formulario de Solicitud

¡ Gracias !
Comisión para la Investigación Nuevos Recursos Financieros de l' UNIMA

http://www.unima.org/uniSCHENGDU_Travel_Fund-Appli.doc

